
APE-INGENIERIA CIA.LTDA.

QUITO, diez de Noviembre del dos mil catorce

Scñor(a )

MORA BOWEN PEREZ NICOLAS

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Medialte escritura pública de Constitución de la compañía APE-

INGENIERIA CIA.LTDA., otorgada el día diez de Noviembre del dos

mil catorce ante ellla Notario(a) TRIGESIMO del Cantón QUITO, usted

ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL,

para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la

compañía de maneta INDMDUAL, por un periodo de cinco años, cott

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la

escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

I\,4ORA BOWEN PEREZ NICOLAS

FERNANDEZ SALVADOR PEREZ JOSE ANTONIO

Acepto el cargo de GERENTE
INGENIERIA CIA.LTDA., para el

GENERAL de la compañia APE-
cuat hc sido elegido(a).

MORA tsOWEN PBREZ NICOLAS

CERENTE GENERAL
CEDULA: l'1 l9'7 5'7'7 73

F]RMA:



DILIGENCIA NOTARIAL DU

2014-1 7-0r,30_D008354

lactura No.: 002-001_00 12683

RECONOCIMIENTO DE FTRN{ 
^

En la ciudad de eurro. cl día de hoy diez ae Noviembre crer cros mir
catorce; anre mi DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO.
Norario(a) TRIGESIMO DEL CANTóN eUITO, en ,pli"; ; ;'dispuesto en el artículo dieciocho rumeral nueve de Ia Ley 

^o,0.,o,.comparece el,,la scñor(a) MOR { BOWEN PEREZ NICOLAS, a quien cleconocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento dcidcnti|cación útmero li 1915i7
cri i i genc ia. dc r a que r. r"oÍ""j11.11il: :T':"Ji:': :.ll"lil::
ECUATORIANA, nrayor de edad, de estado oivil SOLTERO, y qLrren
decla¡a tener. su domicilio en CUMBAyÁ, solicitándome d" 

'o,rr".o
retbal su dc,eo cle suscribir en
c o r r i e ne s L¡ no mbra, n i enro ."," 

" 
:;t#il; :J,:;ffi ::, ::Hill;

APE-INGENIERIA CIA.LTDA.; al efecto, iderrificaclo clue f.ue ¡ror mi.
¡rr-ocede en mi presencia a rirmar al pie dcl ref'erido crocumcrro.
manif'estando que es Ia única que utiliza en todos los actos tanto pÍrblicos
como pnvaclos, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD y
LEGALIDAD DE SU FIRMA cie conlo¡midad con Ia facLrltad conslantc
cr el numeral tres del artÍculo dieciocho de la Ley Notarial. euccla
incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA a
mr cargo, una copia de la presente diligencia junto con Lm ejemplar dcl
du.rrr)¡cnro rur(nricado. de Lodo fo cuat DOy Ft . iH;lli@;,1,;,ld[,

rtc DknaRir,l\rq1Dl \Feu_\\o
\0¡{Rr0 tatcr§¡vo DE QLIT0

J. irma Noralio(a) públJco(a)r

DOCTOR DARIO LENIN
ide¡rtilicación: l7l t93 I3i0

RADE AREL
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